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La  Universidad del Sinú -Elías Bechara Zainúm -, consciente de su misión de 
preparar el talento humano al más alto nivel, ha considerado necesario y 
conveniente propender por el desarrollo de los estudios de Postgrados desde la 
doble perspectiva del crecimiento académico de la Universidad, por una parte, y 
por otra la de ofrecer al país y a la región espacios para la cualificación y la 
investigación de su propia realidad en diversos escenarios, con el fin de contribuir 
a la solución de sus problemas, al crecimiento económico, a la formación 
humanística en áreas tendientes a adaptar y gestionar todas aquellas actividades 
propias del desarrollo de la sociedad, generando y renovando el conocimiento 
para la exploración de nuevos caminos científicos y culturales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. DE LOS PRINCIPIOS Y OBJETIVOS 
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a. Dentro de las normas legales establecidas por el Estado y de acuerdo con 
la autonomía institucional, cumplir una función social, como es la formación 
integral en todas las áreas del conocimiento, en la modalidad de Postgrados. 
 
b. Articular la docencia con la investigación y la extensión como un requisito 
básico en la formación del hombre. 
 
c. Desarrollar todos sus programas formativos dentro de claros criterios éticos 
que garanticen el respeto a los valores del hombre y la sociedad. 
 
d. Ofrecer igualdad de oportunidades para quienes, acorde con los principios y 
orientaciones de la Universidad del Sinú, cumplan con todos los requisitos 
exigidos por la Ley, los reglamentos y las normas institucionales para acceder a 
sus programas de Postgrados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
II. DE LA ORGANIZACIÓN GENERAL 
 
 
ARTÍCULO No. 1 
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El gobierno y la Administración de los programas de Postgrados están ejercidos 
por las siguientes instancias: 
 
a- Consejo Superior 
b- Rectoría c. Vicerrectoría académica c- División de Extensión y Postgrados 
d- Decanos de Facultad e- Consejo Académico. 
f-  Coordinación de Postgrados  
 
ARTÍCULO No. 2. 
El Consejo Superior de la Universidad estudiará y aprobará la creación de los 
programas de postgrados que sometan a su consideración la Rectoría y la División 
de Extensión y Postgrados. 
 
ARTÍCULO No. 3. 
La Dirección de los programas de Postgrados y el Control Académico y 
disciplinario de los participantes, serán responsabilidad del Director de la División 
de Extensión. 
 
ARTÍCULO No.  4. 
Al matricularse o inscribirse en la Universidad del Sinú -Elías Bechara Zainúm- los 
estudiantes de los programas de Postgrados adquieren el compromiso formal de  
respetar los estatutos y reglamentos de la Institución y por ende, de cumplir sus 
normas de orden académico, disciplinario y administrativo.  
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
III.  DEL ESTUDIANTE  
 
 
ARTÍCULO No. 5. 
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Son estudiantes de los programas de formación avanzada de la  Universidad del 
Sinú aquellos que están matriculados en uno cualquiera de los programas  de ese 
nivel ofrecidos por la  Universidad del Sinú, para un período determinado. 
 
Se pierde la condición  de estudiante de la Universidad del Sinú y se causa por 
cualquiera de los siguientes factores: 
a. Cuando haya completado el programa previsto. 
b. Cuando no se haya hecho uso del derecho de la renovación de matrícula 

dentro de los plazos previstos. 
c. Cuando se haya cancelado voluntariamente la matrícula. 
d. Cuando se haya incurrido en sanciones académicas o disciplinarias que 

impliquen tal pérdida de acuerdos con el reglamento de la Universidad. 
e. Cuando se considere inconveniente la presencia del estudiante dentro de la 

institución por motivos de salud.  
 
ARTÍCULO 6. DE LOS DEBERES Y DERECHOS. Además de los consagrados en 
la constitución y las leyes, el estudiante de postgrados de la Universidad del Sinú 
tendrá los siguientes  derechos y deberes: 
 
a. Es un derecho del estudiante recibir un tratamiento respetuoso de todos los 
Miembros de la comunidad universitaria y es su deber dar a ellos un tratamiento 
recíproco, respetando la identidad de la Universidad del Sinú.  
b. El estudiante tiene derecho a la libre expresión de sus ideas y en 
consecuencia, debe respetar el ejercicio que de ese derecho hagan los demás 
miembros de la comunidad universitaria. 
 
c. Es un derecho del estudiante utilizar formas de comunicación eficaces con 
todos los miembros de la comunidad universitaria y es un deber contribuir 
positivamente al funcionamiento de dichas formas de comunicación. 
 
d. Es un derecho del estudiante propiciar y fortalecer la cultura de la 
participación responsable en los diferentes órdenes de la vida de la Universidad. 
 
e. Es un derecho del estudiante el ser orientado en un  aprendizaje científico, 
humanista y actualizado, dentro de una evaluación académica con los objetivos, 
los contenidos y la metodología aplicada y es un deber del estudiante cumplir con 
el currículo y requisitos exigidos. 
 
f. Asistir a los eventos programados de recreación y cultura que la 
Universidad fije. 
 
g. Representar con dignidad a la  Universidad y a su familia en su 
comportamiento externo, dentro y fuera de ella. 
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h. Dentro del marco estatutario y reglamentario de la Institución, constituyen 
mecanismos de participación estudiantil, entre otros, los siguientes: 
 
- La iniciativa del estudiante en la programación y desarrollo de su programa 
académico a través de: 
 
1. Selección de materias electivas en campos disciplinarios. 
 
2. Determinación de la carga académica de su carrera, dentro de los límites 
reglamentarios. 
 
3. Evaluación del docente y del programa en los términos reglamentarios e 
información oportuna sobre su rendimiento. 
 
-  Presencia en los procesos internos de carácter académico y disciplinario de la 
Institución, a través de: 
 
1. Presentación de iniciativas en todos los aspectos que incidan en su formación. 
 
2. Organización y participación en actividades extracurriculares y de bienestar 
estudiantil. 
 
3. Participación de los estudiantes como aporte al desarrollo armónico de la vida  
académica y disciplinaria de la Institución, en los términos previstos en los 
estatutos de la  Universidad del Sinú - Elías Bechara Zainúm - y los decretos 
reglamentarios para éste fin. 
 
i.  Además del derecho del estudiante de ejercer las libertades constitucionales y 
legalmente establecidas, no podrá ser objeto de presión, intimidación o acoso 
alguno y es su deber respetar irrestrictamente las de los demás miembros de la 
comunidad Universitaria e informar cualquier trasgresión al respecto. 
 
j. Solicitar los certificados a que hubiese lugar los que solamente le serán 
expedidos si se encuentra a paz y salvo por todo concepto con la Institución. 
 
k. El estudiante tiene el deber de observar buena conducta y comportamiento 
digno dentro de la Universidad del Sinú - Elías Bechara Zainúm - y en los sitios o 
actos en donde represente a la Institución. 
 
l. El estudiante tiene derecho a beneficiarse activa y plenamente del proceso de 
estudio y el deber de no obstaculizarlo en perjuicio de los demás miembros de la 
Comunidad Universitaria. 
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m. El estudiante tiene derecho a exigir y el deber de mantener un alto nivel 
académico en los cursos que ofrece la Institución, cumpliendo con todas las 
obligaciones inherentes a su calidad de estudiante. 
 
n. Es derecho del estudiante el que se le califique académicamente de una 
manera justa y así mismo, es su deber no incurrir en fraudes en su trabajo 
académico. 
 
o. El estudiante tiene el derecho de ser oído en caso de una falta disciplinaria y así 
mismo, tiene el deber de acatar las sanciones que se le impongan. 
 
p. Es un derecho del estudiante procurar su bienestar haciendo uso adecuado de 
los servicios que la Universidad del Sinú, dentro de sus posibilidades, puede 
ofrecerle. Es su deber contribuir al buen funcionamiento, al desarrollo y a la buena 
prestación de estos servicios. 
 
q. El estudiante tiene derecho a recibir estímulos cuando el Consejo Superior lo 
apruebe en los siguientes casos: 
 
1. Rendimiento académico destacado. 
 
2. Brillante actuación en eventos culturales, deportivos o cívicos. 
 
3. Alto grado de sentido de pertenencia y altruismo con respecto a la Universidad 
del Sinú - Elías Bechara Zainúm. 
 
r. El estudiante tiene derecho a recibir reconocimiento y respeto al derecho de la 
igualdad. 
 
s. Es deber del estudiante matricularse en las fechas establecidas por la 
Institución, y el derecho a pertenecer al establecimiento discente, una vez 
cumplidos los requisitos exigidos. 
 
 
ARTÍCULO No. 7. 
Las políticas y normas generales de admisión son establecidas por el Consejo 
Superior de la  Universidad del Sinú.  Los procedimientos y requisitos de admisión 
son establecidos por el Rector de la  Universidad del Sinú y el Director de la 
División de Extensión, siguiendo las pautas y recomendaciones del Consejo 
Académico. 
 
ARTÍCULO No. 8. 
Puede solicitar admisión a los programas de formación avanzada todo profesional 
que haya terminado estudios a nivel universitario, de licenciatura o de carreras 
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profesionales en una universidad nacional o extranjera reconocida como tal por las 
Autoridades Estatales Educativas competentes. 
 
ARTICULO No. 9 
El ingreso de estudiantes que hayan hecho cursos en programas de postgrados 
en otras universidades nacionales o extranjeras lo resolverá el Director de la 
división de postgrados  previo estudio, basado en los siguientes puntos: 
 
a. La hoja de vida y rendimiento académico del aspirante. 
b. Motivos de la transferencia. 
c. Reconocimiento oficial de la institución de procedencia. 
d. Contenidos programáticos cursados. 
 
            
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 IV. DE LA ADMISIÓN. 
 
 
ARTICULO No. 10. 
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La admisión de los aspirantes a los programas de Postgrados exige el 
cumplimiento de los siguientes requisitos mínimos. 
 
a. Solicitud de ingreso debidamente diligenciada. 
b. Fotocopia o acta de grado del título profesional a nivel universitario obtenido 

en Instituciones reconocidas en el medio nacional o internacional. c.
 Certificados de la carrera de pregrado 

d. Registro civil de nacimiento 
e. Dos fotos tamaño cédula 
f. Fotocopia de la cédula 
g. Comprobante de pago de los derechos de Inscripción 
 
 
ARTICULO No. 11. 
El reingreso de un estudiante lo autorizará el Director de la División de 
Postgrados.  
 
Parágrafo 1. Quien solicite reingreso después de tres (3) años contados a partir de 
la fecha de desvinculación deberá cumplir con los requisitos de admisión y no se 
le reconocerán automáticamente las materias anteriormente aprobadas en el 
programa de postgrado respectivo. Los estudiantes que soliciten reingreso y 
cualquier excepción solo será valida si es aprobada por el Consejo Académico.  
 
Parágrafo 2. Quien solicite homologación de cursos o asignaturas deberá 
realizarlos por escrito ante el Director Académico del Programa durante el proceso 
de admisión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
V. DE LA SELECCIÓN 
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ARTICULO No. 12. 
La selección de los aspirantes a ingresar a los programa de Postgrados se 
realizará por el Comité de Admisiones, para lo cual se basarán en la información 
presentada por el interesado. 
 
Si el Comité considera necesario, podrá exigir al aspirante el cumplimiento de los 
requisitos adicionales que determine. 
 
ARTICULO No. 13. 
La Universidad solamente garantizará el cupo para el periodo en el cual el 
aspirante haya sido admitido. Quien no se matricule y desee ingresar 
posteriormente, deberá recibir una autorización expresa del Comité de 
Admisiones. 
 
ARTICULO No. 14. 
La matricula es un contrato entre la  Universidad del Sinú y el estudiante, por 
medio del cual aquella se compromete a señalarle los medios y todos los recursos 
de que dispone para su formación integral y este a mantener un rendimiento 
académico suficiente y a cumplir las obligaciones inherentes a su calidad y a los 
deberes establecidos en los Estatutos y Reglamentos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VI. DE LA MATRICULA  
 
 
ARTÍCULO No. 15. 
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La matrícula es el proceso por el cual el aspirante admitido adquiere la calidad de 
alumno regular.  Esta deberá efectuarse al principio del programa, ciclo o materia, 
según el carácter del programa en las fechas señaladas por el calendario 
académico. 
 
ARTÍCULO No. 16. 
Tendrán derecho a matricularse los aspirantes que hayan sido admitidos de 
acuerdo con lo consagrado en los artículos: 9, 10 y 11,  del presente reglamento. 
 
ARTÍCULO No. 17. 
Los aspirantes admitidos podrán tomar los cursos del programa respectivo, 
solamente después de haber terminado el proceso regular de matrícula. 
 
ARTÍCULO No. 18. 
La matrícula se puede legalizar por un período igual a la duración del programa.   
Los derechos de matrícula se causan íntegros desde su inscripción. 
 
ARTÍCULO No. 19. 
Los derechos de matrícula se pagarán dentro de las fechas señaladas por la 
Rectoría de la Universidad.  Así mismo la Dirección de Postgrados determinará las 
fechas para la legalización de la matrícula. 
 
ARTÍCULO No. 20. 
Las solicitudes de pago a crédito se presentarán a la Dirección Administrativa 
dentro de los plazos fijados para las matrículas ordinarias. 
 
Parágrafo. Para suscribir la matrícula, se deberá estar a paz y salvo con la  
Universidad del Sinú, por cualquier situación anterior que se haya presentado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                         
 VII. DEL REGIMEN ACADEMICO 
 
 
ARTÍCULO No. 21. 
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Por causas justificadas todo estudiante puede dirigirse al Director de Postgrados 
para solicitar autorización de cancelar una o varias materias o módulos, siempre 
que ocurra ante de cumplir el 20% de las sesiones programadas o el 40% de la 
evaluación total de la materia, lo primero que ocurra.  Pasado este plazo, una 
materia abandonada se considera perdida.  Si se concede la cancelación de las 
materias afectadas, estas se consideran como no causadas. 
 
Parágrafo. La cancelación voluntaria no da derechos a la devolución de dineros 
causados por matrículas. 
 
ARTÍCULO No. 22. 
El estudiante se someterá al horario establecido en el respectivo calendario 
académico y a la programación académica dada por la Universidad, incluso ante 
modificación de horarios establecidos y por razones de fuerza mayor que amerite 
su cambio. 
 
ARTÍCULO No. 23. 
Los alumnos de los programas de Postgrado deberán cursar el total de créditos 
necesarios para la obtención del grado correspondiente. 
 
ARTÍCULO No. 24. 
Los programas de Postgrado de la Universidad serán ofrecidos por la modalidad 
de promociones lo que significa que cada promoción es para todos los efectos, un 
evento aislado. 
 
ARTÍCULO No. 25. 
Los períodos lectivos de los programas de Postgrados oscilarán entre 16 y 18 
semanas. 
 
ARTÍCULO No. 26. 
La Dirección de Postgrados en su calendario académico general establecerá las 
fechas y plazos para la inscripción y retiro de materias por parte de los 
estudiantes. 
 
 
ARTÍCULO No. 27. 
La Universidad otorgará a los estudiantes matriculados en un programa de 
postgrados, la posibilidad de cursar simultáneamente otros programas de la 
misma área, previa autorización del Consejo académico y análisis de su promedio 
académico. 
 
Parágrafo. Los dobles programas podrán realizarse entre especializaciones, 
especializaciones y maestrías y entre dos maestrías. 
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ARTÍCULO No. 28 
En el caso de los estudiantes que soliciten homologación de materias cursadas en 
otros programas de postgrados, se aceptarán -previo estudio-  hasta un máximo 
de 40% si procediere de otra Universidad  y hasta un 60% si procede de un 
programa de la Universidad del Sinú. 
 
 
VIII. DE LA ASISTENCIA 
 
 
 
ARTÍCULO No. 29. 
Los estudiantes deben concurrir a las aulas de clase y realizar las sesiones 
programadas en cada período como uno de los requisitos para la aprobación de 
las asignaturas o módulos. 
 
ARTÍCULO No. 30. 
El estudiante que no asista al 80% o más de las actividades programadas en una 
asignatura o módulo la perderá con uno punto cero (1.0) y deberá repetirla.   
Parágrafo 1. Cuando la inasistencia sea hasta del 30% del tiempo programado, y 
medie una justificación escrita al Coordinador del programa, este la analizará con 
el fin de considerar la autorización de una actividad supletoria que remplace el 
tiempo de la falta. 
 
Parágrafo 2. Se entiende por asistencia a clase la permanencia del alumno 
durante el tiempo de duración de la misma.  La entrada tardía o retiro injustificado 
antes de su culminación configura falta de asistencia. 
 
ARTÍCULO No. 31. 
Las faltas de asistencia redimibles, inclusive las referentes a los exámenes y 
pruebas, deben justificarse ante el Director de Postgrados o Coordinador del 
mismo.  Los supletorios de alguna actividad deberán presentarse en los 15 días 
posteriores de la causa que los origina, y serán programadas por el Coordinador 
del programa. 
 
 
 
 
 
 
 
 IX. DE LAS CALIFICACIONES  Y SUS EFECTOS 
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ARTÍCULO No. 32. 
La evaluación del rendimiento académico de los estudiantes será realizada por 
medio de exámenes,  trabajos dirigidos y trabajos independiente .  El estudiante, 
deberá tener, por lo menos dos evaluaciones de su desempeño en cada módulo o 
materia con excepción del trabajo de grado realizado al finalizar el Programa 
 
ARTÍCULO No. 33. 
La evaluación de una asignatura debe hacerse con ajuste a la metodología y a las 
características de ésta. Se obtendrá del promedio de las notas de las previas o 
notas de seguimiento, exámenes parciales y finales.  Para la evaluación de las 
asignaturas el profesor informará a los alumnos, al iniciar el curso, los porcentajes 
correspondientes a cada una de las pruebas programadas y examen final. En 
ningún caso, estos porcentajes podrán ser modificados en el transcurso del 
semestre.  
 
ARTÍCULO No. 34. 
Denomínese calificación la acreditación que el profesor efectúe sobre el trabajo 
del alumno en una asignatura determinada y que para efectos formales se 
cuantifica dentro de una escala de uno punto cero (1.0) a cinco punto cero (5.0), 
con dos cifras significativas, llamándose nota, al correspondiente resultado 
numérico. 
 
ARTÍCULO No. 35. 
En la Universidad no existen los exámenes de habilitación, para las asignaturas de 
Postgrados. 
 
Una calificación inferior a tres-cinco (3.5) implica la pérdida de la asignatura y la 
repetición de la misma. 
 
ARTÍCULO No. 36. 
Pasados ocho días después de publicadas las notas,  los profesores no podrán 
hacer cambios en las calificaciones a no ser que se compruebe error aritmético al 
hacer los cálculos. En estos casos, el cambio debe ser autorizado por   la 
Dirección de la División después de tener el visto bueno del Coordinador del 
Programa a que pertenece el estudiante.  
 
Estos cambios de notas no se podrán autorizar después de iniciadas las clases del 
semestre siguiente al del período en el cual se dictó el curso. 
 
La solicitud de revisión deberá hacerse dentro de los ocho (8) días siguientes a la 
comunicación en cartelera. 
 
Parágrafo. Todo profesor debe entregar sus notas, a más tardar, quince (15) días 
después de concluido el curso. 
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X.  DE LA PERMANENCIA  EN EL PROGRAMA 
 
 
ARTÍCULO No. 37. 
El  promedio requerido para que el estudiante  conserve su calidad en su 
programa de Postgrados, debe ser igual o superior a  tres punto cinco (3.5). 
 
 
ARTÍCULO No. 38. 
El estudiante podrá solicitar su retiro voluntario del correspondiente programa de 
Postgrado y la División  podrá otorgar ese permiso, siempre y cuando las razones 
que motiven la solicitud del estudiante sean de fuerza mayor.  El retiro voluntario 
no podrá cubrir un período superior a dos (2) años, bien sea concedido una o más 
veces y su duración se tendrá en cuenta para computar la máxima duración 
posible exigida para obtener el grado. 
 
ARTÍCULO No. 39. 
Los estudiantes que deseen reintegrarse a un programa de Postgrados, después 
de un retiro voluntario, deberán solicitarlo por escrito al Director de la División, sin 
que la Universidad tenga obligación de aceptar la solicitud u ofrecer los cursos que 
el estudiante no pudo cursar con motivo de su retiro voluntario. 
 
ARTÍCULO No. 40. 
Los estudiantes que hayan sido retirados de algún programa de Postgrados por 
razones académicas o disciplinarias, no podrán solicitar su reingreso al mismo 
programa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XI. DE LA EXPEDICIÓN  DE CERTIFICADOS 
 
 
ARTÍCULO No. 41. 
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La Oficina de Admisiones y Registros, AYRE,   expedirá todos los certificados de 
carácter académico.  Carecen de toda validez los expedidos por otro funcionario o 
Estamento. 
 
Parágrafo. La expedición de todo certificado se hará previa cancelación de los 
derechos y solicitud del mismo, ante la oficina de Admisiones y Registro. 
 
ARTÍCULO No. 42. 
Si la certificación se refiere a un programa de estudios no concluido, se expedirá 
copia fiel de la historia académica, en la que se hará constar que el programa está 
inconcluso. 
 
ARTÍCULO No. 43. 
En caso de pérdida del Diploma, el egresado de los programas de postgrados 
podrá solicitar un duplicado del mismo. 
 
Parágrafo. En caso de deterioro o error, se aportará el original y en caso de 
cambio de nombre, el acta de registro civil en la cual conste el hecho.  En estos 
casos, se procederá a la destrucción del título original y se dejará la 
correspondiente constancia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 XII. DE LOS GRADOS 
 
 
ARTÍCULO No. 44. 
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La Universidad otorga grados y títulos académicos de Postgrado en fechas que 
determine la Rectoría a los estudiantes que presente  ante ella el Director de la 
División de Extensión y Postgrados. 
 
ARTÍCULO No. 45. 
La Universidad conferirá el título de postgrados a aquellos estudiantes inscritos en 
los programas correspondientes, que cumplan con los requisitos siguientes: 
 
" haber cursado y aprobado todas las materias y módulos válidos exigidos 
por el programa  respectivo. 
" Haber obtenido un promedio ponderado total no inferior a tres punto cinco 

(3.5). 
" Haber cumplido con el trabajo práctico y aplicación exigido por el programa. 
" Cancelar los derechos de grado, exigido por la Universidad y estar a paz y 

salvo por todo concepto, con la misma. 
 
ARTÍCULO No. 46. 
El plazo máximo para obtener el grado de programas de formación avanzada   
será de dos (2) años,  contados a partir de la última prueba aplicada en el 
programa correspondiente.  Excedido este plazo el estudiante que quiera obtener 
el grado deberá volver a la condición de estudiante, con los requisitos que le 
imponga el Consejo Académico. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XIII. DE LOS JURADOS DE TESIS DE  MAESTRIAS Y DOCTORADOS 
 
 
ARTICULO No. 47. 
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El Comité de Facultad  del respectivo programa  procederá a designar  el 
correspondiente jurado de tesis, cuya integración mínima será como sigue: 
 
- El director de Tesis, quien lo presidirá, preferiblemente docente de planta. 
- Un profesor del programa . 
- Un evaluador experto en el tema,  externo a la Facultad y preferiblemente, 

externo a la universidad. 
 
ARTÍCULO No. 48. 
Son funciones de los jurados de tesis: 
 
- Evaluar la tesis y asignar calificación cualitativa de aprobado o  no 
aprobado. 
- Presentar informe escrito que fundamente la nota asignada.  El informe 
deberá ser firmado por todos los miembros del jurado y sendas copias serán 
remitidas  al estudiante y al Consejo de Facultad correspondiente. 
- Evaluar la posibilidad de otorgar mención de Tesis Laureada. 
 
ARTÍCULO No. 49. 
Serán funciones de los directores o asesores de tesis, las siguientes: 
 
- Asesorar al estudiante en la elaboración del proyecto de tesis, en el 
desarrollo de la investigación y en la elaboración del documento final de la misma. 
- Evaluar periódicamente los avances de la investigación e informar al 
estudiante y al comité, el resultado de la evaluación. 
- Proponer al Consejo de Facultad del respectivo programa la autorización de 
la sustentación de tesis. 
 
Parágrafo. En el caso de que el estudiante no aprobare la sustentación de la tesis, 
éste podrá solicitar una segunda oportunidad para sustentarla en un período no 
inferior a tres meses y no superior a seis meses. En el caso de reprobar por 
segunda vez la sustentación,  el estudiante será remitido por el Consejo de 
Facultad al Consejo Académico donde se tomará la decisión final.  
 
ARTÍCULO No. 50. 
La mención de Tesis Laureada se otorgará a los graduandos de Maestría o de 
Doctorados. Se considera  Tesis laureada aquella que representa un aporte 
excepcional y significativo al conocimiento,  cuando haya sido distinguida en 
eventos académicos del orden nacional o internacional, con evaluadores externos 
de reconocido prestigio, o publicable en revistas indexadas. 
 
Parágrafo. Cuando un estudiante haya sido distinguido con la mención de Tesis 
Laureada, recibirá en la ceremonia de grado, junto con su diploma, otro que 
acredite esta mención. 
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 XIV. DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 
 
 
 
ARTÍCULO No. 51. 
Las faltas contra las normas estatutarias, reglamentarias o disciplinarias, podrán 
ser sancionadas según su gravedad, con las siguientes medidas disciplinarias que 
poseen un carácter fundamentalmente formativo: 
 
a. Amonestación escrita 
b. Matrícula Condicional c. Cancelación de Matrícula 
 
Las sanciones establecidas en el numeral anterior se definen de la siguiente 
manera: 
 
a. La amonestación escrita: es una comunicación dirigida al estudiante con copia a 
su hoja de vida, que será impuesta por el Decano y/o Director del Programa 
respectivo. 
 
b. La matrícula condicional: es un período con matrícula condicional durante el 
resto del semestre en el cual el estudiante cometió la falta y el semestre o período 
siguiente, que será impuesta por el Consejo de la Facultad a la que pertenece el 
estudiante. 
 
c. La cancelación de la matrícula: consiste en la suspensión de la matricula al 
estudiante y como tal de la Universidad, por un Semestre o más y que definirá el 
Consejo Académico, quien la impondrá bien sea de oficio o a petición del Consejo 
de la Facultad a la cual pertenece el estudiante. 
 
El Consejo Académico será el organismo competente para decidir sobre las 
solicitudes de reingreso que formulen los estudiantes sancionados, previo 
concepto del respectivo Consejo de Facultad. 
 
Al imponer la sanción de cancelación de matrícula, el Consejo Académico fijará el 
término de duración de la sanción, vencido el cual quien haya sido sancionado, 
podrá solicitar su reingreso. 
 
 
 
Quien haya sido sancionado con la cancelación de matrícula, quedará fuera de la 
Institución para todos los efectos académicos.  
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Las sanciones de que trata este capítulo se aplicarán, según la gravedad del 
hecho, al estudiante que incurra en una o varias de las siguientes faltas: 
 
- Hacer fraude en los exámenes y otras pruebas académicas o coadyuvar en 
dicho fraude. 
 
- Sustraer u ocasionar de manera voluntaria daños en bienes de propiedad 
de la Institución o de cualquiera de sus miembros, o utilizar tales bienes en forma 
no autorizada o contraria a las normas de la Institución. 
 
- Amenazar, coaccionar o injuriar directa o indirectamente a las autoridades 
de la Universidad del Sinú, sus profesores, estudiantes y personas vinculadas.  O 
incurrir en igual conducta respecto a visitantes o personas no vinculadas con la 
Institución. 
 
- Impedir el libre acceso a la Institución, a sus dependencias o a sus clases o 
al desarrollo de ellas; obstaculizar la enseñanza, la investigación o la marcha 
académica y administrativa de la Institución. 
 
- Distribuir en cualquier forma, estimular el consumo o hacer uso de 
estupefacientes o sustancias que produzcan dependencia física o psíquica, o de 
elementos que en alguna forma deterioren física o intelectualmente a las 
personas. 
 
- Iniciar o inducir a otros a cometer cualquiera de las faltas indicadas en los 
literales anteriores. 
 
- Atentar en forma grave contra el buen nombre de la Institución, utilizando 
indebidamente su nombre o símbolos, y actuar contra le ética de la profesión 
dentro o fuera de la Universidad. 
 
- Practicar actitudes o conocimientos contrarios a aquellos socialmente 
aceptados o que vayan en contra del decoro y el respeto debidos a la comunidad 
universitaria o a alguno de sus miembros. 
 
- Actuar contrariamente a los estatutos y reglamentos de la Universidad del 
Sinú - Elías Bechara Zainúm. 
 
 
- La falsificación en endosos o en instrumentos financieros de la Universidad 
o el pago con cheques robados, cuentas canceladas, cheques sin fondos, 
direcciones no exactas con mala intención. 
 
ARTÍCULO No. 52. 
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Antes de que las autoridades universitarias impongan una sanción, el estudiante 
tendrá derecho a ser oído y a solicitar y aportar pruebas, mediante la presentación 
del respectivo escrito de descargos, dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes 
a la notificación escrita de los cargos. 
 
Artículo No. 53. 
En casos de grave y flagrante violación de los estatutos, reglamentos o normas 
disciplinarias a juicio de las autoridades Universitarias, estas podrán adoptar 
medidas preventivas inmediatas y provisionales, sin perjuicio del derecho de 
defensa aquí consagrado y de la interposición de los recursos contra la decisión 
contentiva de la sanción que eventualmente se imponga. 
 
Parágrafo 1. Las sanciones impuestas por el Consejo de Facultad son apelables 
ante el Consejo Académico. Contra las sanciones impuestas por el Consejo 
Académico, sólo procederá el recurso de reposición. 
 
Parágrafo 2. Los recursos de reposición y apelación deberán ser presentados por 
escrito dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha en que sea notificada la 
sanción.  
 
Parágrafo 3. De cualquier sanción impuesta y en firme deberá quedar constancia 
escrita en la respectiva hoja de vida del estudiante.  De la misma manera, se 
registrará en la hoja de vida del estudiante el resultado cuando haya sido absuelto 
en un proceso disciplinario. 
 
Parágrafo 4. Como sanción al fraude en los exámenes, los profesores que 
supervisan la prueba podrán aplicar su anulación, en cuyo caso la calificación será 
de uno punto cero (1.0). 
 
La sanción por fraude solo aplicará a los estudiantes comprobados del fraude.  
 
Los Consejos de Facultad podrán aplicar, además de las sanciones disciplinarias 
contempladas en el presente reglamento la calificación de uno punto cero (1.0) en 
el curso correspondiente al del fraude, caso en el cual no se permitirá retiro del 
curso y la materia quedará reprobada. 
 
 
 
 
ARTÍCULO No. 54. 
Los Alumnos que sean sujetos de  las sanciones establecidas y se encuentren con 
obligaciones económicas vigentes o vencidas con la institución deberán 
cancelarlas una vez sean definida la misma, caso contrario serán pasadas a la 
oficina jurídica. 
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XV. VARIAS 
 
ARTÍCULO No. 55. 
El Consejo Académico  interpretará el presente reglamento y reglamentará todas 
aquellas situaciones que no hayan sido contempladas en él. 
 
ARTÍCULO No. 56. 
El presente Reglamento rige a partir de la fecha. 
 
 
Este reglamento fue aprobado por el Consejo Académico en sesiones del 10 de 
Diciembre de 1999 y modificado en sesión del 22 de enero de 2 
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